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Setin tnscritorei ferzoaoi á la Gaceta todos 
IOB pueblos del Archipiélsgo erigidos csTÍlmeo e 

pagando sa importe los qae puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Acal órien de 24 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oñcial, y auténtico e! de las 
disposiciones eñciales, cuaiquiera que sea su origen, 
publicadrs m la Gócela de SfQuila, per lante feián 
obligaior a en ID ccmphmiento. 

(Svpericr Decreto de 20 de Tfhrero de 1862,) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 1 o—Aduanas. 

Mnila, 5 de Febrero de 1898. 
Vista la coEBuIta elevada á esta Intendencia 

la Administración de la Aduana de esta 
Capital acerca de la interpretación qne debe 
darse al ntm. 2.0 de la Keal ¿rden de 28 de 
Septiembre de 1897, pnblicada en la Gaceta de 
Umita del dia 11 del citado Noviembre, y en 
la que ae aclaran algunos preceptos de la Keal 
érden de 20 de Mayo anterior relativa á las 
formalidades de la importación en eitas lilas 
de los productos raciotalei. 

Keiultando qce la expresada efieira tunda 
so consulta en que el criterio del Comercio se 
baila dividido, en cuanto al alcance del indicado 
lúm, 2 o de aquella Soberana disposición, pues 
miectres unes cemeroiantes htn prestado su ocn-
ícimidsd con la imposición de molta con arre
glo al caio 3.0 del srt. 169 de las Ordenan-
sai por baber reiultsdo diferencias en cantidad 
6 calidad coe excedían del 5 Po c^tie lo con
signado en la declaración y el resultado del re-
ccnccimiento de las snercancíes nacionales pre
sentadas al despacho por aquellos, otros no le 
ban coLÍoimado con dicha penalidad alegar do para 
ello que la aclaración ce aterida en la aludida 
Real órden de 28 de Septiembre expresa clara
mente que las diferencias que excedan del 8 p § 
cutre la declaración ó rota de adeudo y la fac
tura de exportación se han de liquidar como 
producción extrarjera irgreEardo íntegros los 
derechos correspotdientes en benffloio del Tesoro 
y nutea en concepto de penalidad que en ningún 
esto alcaLza á las mercarcías nacionales aunque 
«lístala diferencia que determinad citado caso 3 0. 

Beiultando que con este oiiterio no se baila 
ceniorme la Administración de la Aduana pues 
opina qoe la Real órden de 20 de Mayo 
ka aido dictada solo para reprimir abuEOt, y 
^ aclaración de 28 de Septitmbre determina 
«1 ctstigo á que quedan sugetcs les que en 
w <-dtana de erigen no declaren con una 
exactitud que no exceda del 8 p g entre la 
factura de txportación y el resultado del re-
«cxiocimiento, referirse en matera alguna 
*1 repetido caso 3.0 ni á otro precepto de 
Jas Ordenanzas que no pueden quedar dertgadca 
<n la forma que entiende parte del Comercio, 
íor cuya divergencia de apreciación formula 
«cnfulta la citada depender cía á fin de ex-
Crecer Ies preceptos mencionados. 

Reiultatdo qre cen posterioridad á dicha cor» 
,lllla se ha reunido la Cámara de Comercio de 
^ Capital para tratar, entre otros, de este 
^unto, viniendo á coiteidir sus conoloslones, cc« 

puicadag á esta IntcndenciF, con el expresado 
"teiio de la Administración de la Aduara, 

^OEgiderando qte examinadas las Reales ór-
det 

^ d¡ 28 de Septicnbie figuieLte t o w Té 

en ellas ninguna disposición que altere ó mo« 
difique preceptos consignados en las Ordenar.zas 
vigentes de Aduanas sino m e dichas Soberanas 
disposiciones han venido salvar deficiencias de 
dichas O.denarzas en caaofo á formalidades que 
se deben llenar en la importación de mercan 
cías nacionales. 

Considerando, per lo tanto, que el núm. 2.0 de 
la última Real órden citada no admite otra in* 
terpretaoión que la que claramente se deduce de la 
letra y espirita del mismo, mucho más cuando 
se hace la consideración en dicha Real órden 
de qne no existe faita penable por diferencia en 
cantidad 6 calidad entre la factura de exporta
ción de ios productos nacicnales y el resultado 
del reconocimiento, sino que, según las Ordenan
zas, procede en este caso la imposición de dere
chos á las diferencias como si la mercancía na 
oíonal fuera extranjera, reservando la penalidad 
para las diferencias entre la declaración y el 
reconocimiento. 

Considerando inadmisible la duda respecto é 
que el m&rgen del 8 p g ocncedidr, única y 
exclusivamente es aplicable á las diferencias en 
cantidad, entre dichas facturas y el resultado del 
despacho, pues á este extremo se limita el in» 
dicedo núm. 2,0 sin hacer extensivo el mérgen 
de 8 p 3 indicado ni á les diferencias en cali
dad entre las facturas y el reconocimiento, ó 
entre la declaración y el mismo reconocimiento, 
ni á las diferencias en cantidad entre la nota 
declaratoria y el resultado del despacho, circuns
tancia indispensable para aplicar á estos casos 
el indicado beneficio del 8 p § , dado que por 
esa extensión que por parte del Comercio se quiso 
dar á este beneficio vendrían á quedar derogados 
para su aplicación á los preductos nacionales los 
casos 3 o y 4.0 del art. 169 de les Ordenanzas. 

Considerando en consecuencia, que por resultado 
de un reconocimiento puede exigirse al consigna
tario de la mercancía nacional ei pago de derechos 
arancelarios de la diferencia total en cantidad que 
en mis ó en menos exceda del 8 p g entre la 
factura de exportación y el resultado del despacho, 
y el pago respectivamente de Ies penalidades que 
señalan los casos 3.o y 4.0 del art. 169 de las 
repetidas Ordenanzas ai existen diferencias en más 
ó en menc s entre la nota declaratoria y el resul 
tado del despacho, ingresando Íntegros en el Te
soro los citados derechos y distribuyendo el im
porte de la penalidad en la forma que se halla 
establecido; entendiéndose por derechos los de aran
cel, recargos y anexos de las meroanoías similares 
fxtratjeras de les cuales solo es participe el 
Estado. 

Vistas las citadas Reales órdenes y los precep
tos Indicados de las Ordenanzas. 

Esta Intendencia Genera', viene en resolver 
la consulta de que se trata en el sentido de que 
el margen del 8 p § concedido por el núm. 2.o de 
la expresoda Real órden de 28 de Septiembre 
de 1897 es solo aplicable á las diferencias en 

cantidad entre las facturas de exportación de la 
Península y el resultado del reconocimiento en las 
Aduanas de estas Islas. 

Trasládese á las Administracioaes de Adaanaa 
del Archipiélago para los efectos consiguientes y 
publíquese en la Gaceta de Manila para general 
conocimiento. 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO. 

Parte militar 

Jflá»« vara ti día 7 dt Febrero 
de 1898 

P«rffrf#:—Los Cuerpos dé la proarDieión: Presidfo 
y cárce', Cf zadores r úm Q.~~Jefe de din: el Corone! 
Artillería Montaña D. Frac cisco Rosales Badino. 
Imagintir ie: otro del R gjmiento cóm. 70 D, An
tonio Montano Alemany,—Jefe para el rteonoei-
miento de provisionts: el Comindanie del 72 Don 
Oárlos Pruna. —Hospital y provisiones: Cszadorev 
Lúa , 9, l.er CapHáQ—Vigilancia d* d p ü : Rrgi» 
miento núm, 73 9.o Teniente.— Vigilancia de e?as*s: 
Bt mismo OO*»TDO.—Música eo la Luneta: Regí* 
miento núm. 73. 

De órdan de S. B.—11 Teníontt Ooro»*l Sargento-
£ayor, losd E. de Mieheleoa. 

Anunciosjráciales. 
INSTITUTO MICEOBIOLOGICO DE VACUNACION 

Eo las sesiones publicas correspondientes al Jué-
ves y Sábado de la semana próxima, días 10 y 
12 de los corriente», de 8 á 12 de la mañana, 
se inoculará la vacuna en este Instituto direc
tamente de la ternera, siendo este servicio público 
y gratuito. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
corocimiento del público. 

Maoilf», 5 de Febrero de 1898.—El Director5. 
Dr , S. Remón. 

ACADEMIA PEDAGOGICA D E MANILA 
Secretaria. 

A las 6 de la tarde del 13 actual, por acuerda 
de la Jucta Directiva de esta Academia, tendrá 
lagar la sesión literaria, en la que desertará Don 
CataÜno Sevilla, Maestro de la 1 a Escuela Muni
cipal de Binondo y Aacadémioo de 2.a clase, sobre 
el tema siguiente: 

Ei perfecto conocimiento de los sistemas de en
señanza y una prudente elección del mejor y más 
á propósito para la Escuela es un poderoso auxi
liar del Maestro, para la deseada consecución de un 
aprovechamiento tan sólido como rápido. 

De materia práctica que versará sobre la ense
ñanza de la Lectura, sus métodos y procedimientos» 
tratará D. Mamerto Tiangco Académico también de 
2 a clase. 

Lo que se aimneia para conocimieato de lo» 
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Sres. Aiadéniooi correipondientei y aslateaoia da 
ios nomerarios 

Maaila, 3 da Febrero de 1898.— Si Saaratario, 
Mariaco P. 

D I R E C T O * G ^ A L . D E ADVJIN STR^CION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Ex 5110. Sr. Direacor Q-3aeí<*l por acierd) da 
28 del aotuil. ha teaído á biaa díipoaer qaa el 
dU 17 de Febrero próxim) vanidaro á las diez 
de su mmina se colebra aate la Jaita de 
Almoaeias de esta Diraocióo gaaeral y ea 
la Sabálterna de la proviacia de Oavite, x a 
subaiía pública y aiuaulcáaea para arreadar 
por na trienio el servicio del J aego de ga • 
l'os del 4 o grapo de dioha provincia bajo el 
tipo en progreilón ascendente de doi mil cuatro* 
cientos veintinueve pesoa y setenta y dos oénti* 
mos (pfa. 2429 72) daranta el tnanio coa entera 
y estricta suj^cióc al pliego de oondicioaes ia-
serto ea la Gaceta oficial, nám. 36 del día 5 de 
Fdbrero próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá lugar ea el Salón de 
Actos públicos del expresado Oentro directivo 
tita en U casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones ea Intramuros & 
las diez en punto del citado día. Loa qua desean 
optar en la reí árida subssta podráa preientir 
sus proposicioaea extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando precisamente pi)f separado el 
documento de g^ranlia correspondiente. 

Manila, [31 de Enero de 1898.—El Jefe de 
la Secoíóa de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
da 29 del mea próximo pasado, ha teaido á 
bien disponer que el dia 17 del scUul á las 
diez de su mañana, se celebre ante ia Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en 
la subaltaraa de la provincia de Cavlte, 1 a su-
baata pública y limultáoea pira arrendar por 
un trienio el servicio de Juego de gallos del 
3 er grupo de dicha próvida bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil trescientos c in
cuenta pesos y veinticinco céntimos (üfs. 1.350 25) 
durante el tríenlo con entera y estricta suje-
•e\6n al pliego de condiciones inserto en la Ga 
ceta oficial LÚao. 37 del día 6 de Febrero pró 
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. i de )a calle del Arzobl*p3 esqaina á 
Ja plaza de Mariones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 

jrefejrida subasta podrán preaentar sus proposicio
nes extendidas en papel dai se lo 10.o acompa» 
fiando precisamente por separado el doeuoaeato de 

Manila. 3 da Febrero de 1 8 9 8 . — E { Jeíe de 
Ja Sección de Gobernación, Ricardo Dlsz. 2 

E l Excmo. Sr. Direccor Qaneral por acuerdo 
del dia de hoy, lia tenido á bien disponer que 
el dia 17 del actúa' á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de eata 
Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de Cavite, I .B subasta pública y liainl* 
lánea para arrendar por un trienio, el servicio 
de Juego de gallos del 5.0 gropó dicha provin
cia, bajo b*jo el tipo en prcgreeión ascendente 
de tres mil Cuatrocientos ge tes ta y cinco pesos 
y setenta y ^cinco céntimos (pís. 3 4 7 5 75) du» 
jante el trienio, con entera y estricta sujeción 

^ l pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

. Dicha subasta tendrá lugar en el Sa!óa de 
Actos públicoa del expresado Centro directivo 
sita en la cata núm. 1 de la calle del Ar-
-zobi»po etqnína á la pbz» de Morioces ea 
Intramuros á las diez en puotó dél -citado dia, j 
Les que deseca optar en ia réíerlda subasta i 
podrá 1 presentar sus proposiciones extendidas en 
papel, del, sello 10.0 acám^afí^ndo- précisameat^ 

por separado el documenta de garantís corres* 
pendiente. 

Manila, 3 de Fdbraro da 1898 —El Jefa d i 
la Sección da gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y si* 
multánea anta la Junta da Alonaeias de la 
misma y en la Subalterna da Gwíte el ar
riendo dal Juago da gallos del 5.o grugo da 
d.oha provincia, redactado can arreglo á las 
dísposialonas vigentes para la coatrataoióa da 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección generaL 

1.a Sa arrienda en pública almoneda el ser' 
vicio del jíiago da gallos da! 5 0 grupo da la 
provincia da G .vite bajo el tip^ ea progresión 
ascandante da tres mil cuatrocieatos seteita y 
cinco pesos setenta y claco céit iaDS daranta el 
trienio. 

2 a L% duración de la coitrata será da tras 
años, que emp^zarái á contarse desde el dia 
en que sa notifíqae al contratista la aproba
ción por el Excmo. S-. Director general de 
Administración civil, da la escritura de obliga
ción y funza que dicho contratista debe otorgar, 
siempre que la 'anterior contrati hubiere ter* 
minado. Si á la notlficaci'Sn del refarido acuerdo 
la coatrata no hibiera terminodo,1 la posesión dal 
nuevo contratista sará íorzosamaate desde el dia 
siguiente al del íenoalmiento da la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supre
sión de este servic:o la Dirección general se 
reserva el derecho de rescindir el arriendo, prévio 
aviso al contratista con medio año de aatioi* 
pación. 

Obligaoiones del oontt alista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno P. M. de la provincia de Cavite por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primar ingreso tendrá efecto el mismo día en 
qua haya da posesionarse el contratista, y los 
sacesivos ingresos índefectiblemaate en el mismo 
dia en que veaoe el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con u n a í u c z a 
equivalente al 10 p § del importe, total del 
servicio que debe preítaraa, en metálico ó en va
lores autorizados al efecto-

6,3 Cuando por inaamplimiento del oontra-
usta al oportuno pago de cada plazo se dis^ 
pusiere se verifique del todo ó parte de la íuoza 
quedará obligado á reponerla iameliataman'e. y 
si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veiate 
pesos por cada día de dilación; paro si ésta 
excediese de quince dias, se daré por reacin -
dida la coatrata á perjuicio del rematante y 
coa los efectos prevanlios en el art. 5 o dal 
Real decreto da 27 da Febrero da 1852. 

7.a El cántraásta no tendrá darecho á que 
se le otorgue por la A Imlaistracióo, oingaaa 
remunericióa por oalamididas públicas como pas
tes, haíábres, eaoaséz de namararío, terremotos, 
íauadacloses, incaadios y otroá casos fjrtuitoa, 
pues que no se le acl mtirá niagun recurso qae 
présente dirigido á este fia. 

8 .3 La constracción de la«5 galleras será de 
su oárg), y^eatafáa arregladis al p'ano qae la 
autoridad da la provincia determiné, dibieado te* 
ner toJai un cerco proporolooado y las coadi* 
clones de capacidad, Vintilacióa, decencia y demás 
iadispensables. 

9 a El establecí nieato de éitaa, tendrá lugar 
daatre» da: la pob)aclóa y 6, distancia qie no 
¿xaeda de disciaácaa brazas da la Iglasía ó C^sa 
Tfibaaal, pero da ningua. modo en slti s retira-» 
dos ni1 sin prévio patáaiso del J f̂e de la proviacia^ 
quien ptídrá caiicádário ó designar otro dííarante 
del propuesto, aunque siempre dentro de diaho | 
rádio, 

i a . aseatiita cobrará seis céntimos y dos 

05 

octavos de peso fuerte por la entrada da 1& 
mará puírta, y otros seis cóatimoa y 
vos en la segunda. 

11. Pur cada soltada cobrará treinta y ^ 
oé a timos y cuatro octavos de pe^o fuerte, 

12, Pudrá abrir las galleras y parnitlr 
gadas en los dias siguientes: 

,1.0 Todos los domingos de! añ . 
2.0 Todoj los demái dias qaa señala ^ 

manaque coa una cruz. 
3 0 El lúaes y martes da oarnestoleodag 
4 0 El tercer dia de cada una de lai g 

cuas del año. 
5 0 TVes dias ea la íastividad del Sai 

Patrono da cada pueblo. 
6,0 Ea loa dias y campleaños da SS. MM. y 
7.0 Ea las fiestas reales q ie de órdan , 

perior se calebrea el número de dias que CQ 
ceda la Oireaaiói general. 

13 Cuando el contratista no haya levaotij 
galleras en todos los pueblos del contrato, 
la aplicaoióa del apartado 5.o de la condid 
anterior, se le permitirá celebrar los tres j j 
de jugadas de los Santos Patrón JS da los poelj] 
ea que no haya gallera, en el más inmediatí 
en que exista correspo idienta al mismo gmpi 
ó contrata. 

Ea todos estos casoi, el contratista dabírj 
ocurrir coa cuarenta y cinco días de aatioipaoió 
al en que ha de verifiaaraa la fiasta, á la Dire| 
cíóa general de Administración civil por co 
ducfco del Gíbierno de la provincia. 

T«n luego los Gaberas dores de las provlná 
de Lnzón reciban la instancia del oontritirt 
reclamarán inmediatamente de los RR, CC. P 
rrocoa y Qobernadorcíllos noticias precisas 
exactas que juitifiquen ser ciarto lo que exponj 
el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su infon 
favorable ó negativo al expresado Centro dir« 
ti?o el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayi 
y Mindanao que no tienen levantada galleras 
el pueblo donde se celebra la íeitividad de 
Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de as 
t'cipacióa ai en qua ha da verificarse la fieati 
al Gobernador de la provincia reapactiva. 

Los Gibaraadorei de las citadas Islas da Vi 
sayas y Mindanao en viíta de las solioitai 
que reciban con tal motivo, formarán un ioÁ 
dente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las gallen 
desde que se coacluya la misa mayor ha<ta el 
ocaso del sol, excepto en los Domingos A 
Ouaresmi, que deberán carraraa i las dos deb 
tarde. 

«4 
15. Caanio la fiesta de ana Gfuz caiga fl 

D)ml igo, el ^ asentista, právio conocimleato del 
ieía de la provincia, podrá ' abrir las galleHf 
el en dia siguiente h ib i l . igualmente sa hará esti 
trasfereaoia cuando: nao ó más dias de loi tff 
del Saito Patrono de cada pueblo ó da I01 1 
S5. . M í . y 44 caigan en Domingo ó fieiW 
de una Cruz, idlf 

16. Fuera da los dias'qua sa datermiuafl 
el artículo 12 coa la aolaraoi6a del anterior» 
en las Iroras designadas en el 14, se profi 
abrir galleras ni j igar'gallos en ningún ot 
de l ' año; no sisado pérro^ido al aséatista, **** 
rrendadores ni partlc'alareS soVicitar permiso'j| 
traordiñaría p ̂ ra varificarlo. 

17. El asaatista ó sub .rraadador, son 
únicos q te puaden abric gallaras, dabiaado ^ 
rifijarlo en las establecidas ea loa dlas y h ^ 
designadÍS ea bs artículo?» 12, i . i y 15,^ 

18. Cuando el contratista realizo los «oW 
rrlandos, solicitará los correspondientes Q310. ¡J. 
iniantos pDr conducto del Gobierno de la provii01 ^ 
á favor de los subarreadalores, para qa9-?f J 
este documento sean reconocidos como 

lo) 
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8COrI1pagaDdo al verifioarlo el correspondiente papel 
de pag08 al Estado. 

El aseotiata se atendrá á lo dispuesto 
9n el Reglamento de gallerai de 21 de Marzo 
de iS^1» aprobado por Real órden de la misma 
ftích^ así como tambiea á las demás superio
res dÍ3p3S*ci01ie8 que no se hallan derrogadas res» 
«gcto á los ejtretnos que no se enoaeatrea es» 
«rasados en esfcs pliego, y á las que no resultea 
en oposición con estas ooadicioaes. 

20. Ssrán de cusnta del reautaite los gastos 
qae se irroguen en la extensión de la escritura, 

1̂3 dentro de loa diez días hábiles signieates 
al en q ío 86 1° notifique la aprobacióa del re-* 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para 
oarantir el contrato asi como los que ooasione 
la saca de la primera copia qae deberá facilitar 
á ê ta DireoolÓQ geaeral para lo i efectos que 
procedan; asi como tambiéi ía i aserción en la 
baceta de este pliego de condicioaet. 

21. Si el contratista falleciese antes de la 
¡J terailaaoióa de su compromisí, sus herederos ó 

^uieaes le reprasentea coutíauarán el servicio, 
taja las coadioiones y respoasabllidadei estipa1* 
Udas. Sí muriese sin herederos, la Dirección 
rganeral, podrá proseguirlo por administración, 
quedando sujeta la fimzi á la responsabilidad de 
aos resoltados. 

3 2 . Ea el caso de que al terminar esta 
«ootrata no hubiera podido adjudicarse nueva
mente, el actual contratista queda obligado á 
matinuar desempeñándola bajo las mismas con* 
dlcioues de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que eata prórroga pueda exceder de 
«eis meses del término natural. 
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Responsabilidades que contrae el remtáante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las con

diciones de la etimltura ó impidiere que el otor** 
gamiento se lleve ^ cabo dentro del térmiao fijado 
m la condición 20, se tendrá par rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate^ baj) ígaales condiciones, pagando 
^ l primer remataate la diferencia del primero al 
segundo y satisfaaieado á la Administraoióa ios 
peijaicios que le hubiere coasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le sacaastraráu los bienes hasta 
«utrir el importe probable de ellos. 

si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por 
Mmiaistraoión á perjuicio dei primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitadór, es oir-

jtonstanoia de rigor hab^r constituido al efecto en 
l* Caja de Depósitos ó Administración de Ha 
hienda pública de Cavlte U cantidad de ciento 
«eteata y tres pesos setenta y nueve céatimos, cinco 

ciento del tipo fijado pira abrir postura en 
bienio de la áurftcióa, debiendo unirse el do-

««mento que io jastiñqua á la proposición. 
calidad de mestizo, chino ó cualquier 

\ í 0 granjero domiciliado, no exaluye el dereoho 
K g oitar 60 esta contrata. 

^c^a^ore3 presentarán al señor Pre 
finte de la Jauta SVÍS reipectivaa proposiciones 

V*m cerradcs, exíandidai en papel del sello lO.o 

Jici» 
con 

w 

maclas bajo la fórmula qae se designa al fiaal 
^ e8te pliego; indicándose adeaaás en el sobre la 

'•^spondieate asignación personal, 
pro a ?a.Ilt'^ad fl"9 -via^igien los lioitadores en sus 

^ l i g i b i e y en gunrhrno. . 
j[0o ' ^ pliego cerrado deberá acompañarse el 

d0 deP6sit0 de <lue habla u condición 24. 
^ere í 86 a^al*í:ir^ proposición a'guaa que 
iie3 ^ " '^fiqae.e) pyosente pliego de condiclo 
BDL GXC8poión det'artííjulo l .o aue es del tio 

P^gresión ascendente. 
tipo 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó pute alguoa del 
contrato. E i caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía guber 
nativa al Excmo. Sr. Director geaeral do Admi 
nistración civil de estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las qae se susciten en 
cuaito taogata relaolói con el cumplimiento del 
contrato, pndiendo apelar despuéi de esta reaoln 
clón al Tribunal Coatenoioso-Administrativo, 

30. Si resultasen empatadas dos ó más propo-
sicloaes que sean las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por na corto tórmino que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad> 
julicííndase al qie mejore mis su propuesta. S i 
el caso de no querer mejorar ninguia de los que 
hicieron las proposicioaes más ventajosas que 
resoltaron iguales, aa hará la adjudicación ea fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el níinero or« 
di a al menor. 

31. Finalizada la subasta, el Prasidoite exu-
girá del ramitauie que enlose en el acto á favor 
de la Direoclón general de Alminii t raciói c vil 
y con la apHaacióu oportuna, el doautmnto de 
depósito para licitar, el csal no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subísta y en su virtud 
se escriture el contrato á aat'uíiCciói de la 01* 
recoión general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos s n demora á los Intsre. 
sados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la 
Dirección gmeral de Aimlnístracióa civil hasta 
que se reciba el expediente de la que deba ce
lebrarse en la provlacia, cuando luase simaltá-
neanunte, á cayo expediente se unirá el acta 
lavantada, firmada por todos los Señares que com 
pusieren la Junta. \ 

Si par cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará 
esta circuostanoía del cumplimiento da las oblí» 
gaciones contraída?, paro sí esta rescisión lo exi
giera el interés del servicio, quedan advertidos 
los lioitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las iniem lizicioaes á qae hibiere 
lugar conforme á las leyes. 

Ei contratista está obligado, después que se 
h haya aprobado pir la Dirección general de 
Idministracióo civil la esuritura de fianza que 
otorgue para el cumpUmieito del cantrato, á pre 
ssatar por coadusto del G)bierno de la provin» 
cía los derechos respectivos ea papel da pagos 
al Estado para la extensión del título que le 
corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin qae el Sailar 
Escribano de Gobierno anote en el mismo la pre 
santación da la cédala que acredite la persona* 
l idai de los licítadores, si soi Españolei ó Ex 
tranjeros, y la patente de Cipitación si fuesen 
chinos, con sajaoión á lo que determina el C-AJO 
5.0 del artíoalo 3.o del Reglamento de oéluU? 
personales de 30 de Jaaio de 18d4, y decreto 
da la Inte>deacia ganeral de Hacieada de 8 de 
Noviembre «iguieote. 

Maaila, 3 de Fdbreero de 1898 . -51 Jefe de la 
Seocióa de Gobernación, Ricardo Díaz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Amoneias, 

D veeino de ofrece tonur 
á su cirgo por término de tres a fío 1 el arriendo 
del Juego de gallos del 5»o graoo de la provin
cia de Cavite por la cantidad de pe
sos céntimos y con entera sujeoíón al 
pliego de coadicioaes puesto de ^manifiesto. 

Acompaña por separado el documento qua acre
dita habar impuesto en la Cija da Depósitos la 
cantidad de ciento setenta y tres pesos setenta y 
nueve céntimos Importa del cinco por . ciento que 
expresa la condición 24 del referido plieeo, 

Mini la , . , . . . da. de 189. 

5: 

Edictos 
Ea !a Ciudad de Maaila á 7 de Diciembre de 

1897.—Resulcaado: que ea 24 de Noviembre de 1895 
se pfeseataroa ea las iara^diacloaes dei pueblo de 
Miaados ma hechores, y ¿percib des de su preseucia 
el Juez de Paz y Capitaa Muaicipal d spas eroa su 
persecución por medio de !os crf^driileros del Tribu
nal y varias parejas de la Ga&rdia civil q ie acu-
dieroa al s tío iograado eatre todos ai s di i a te eí 
d sparo de ias respectivas araus de fuego de que 
iban prov stos dsr muerte á uao de los mt'heckor s 
q le resultó ser Carlos ^agbanciü huyeado el otro sia, 
que hiya podido saberse su nombre ea capturdrse. — 
Resultaaio: que instruidas dligeacias ea averiguaciói 
de estos hechos par e! juzgado de Barot&c V ejo y 
por ¡a jurisdiccióa de Militar esta requirió de iahi-: 
b c ó a al primero por estimir que habiendo ee-
cútalo la muerte de Magbinna fuera de ía Guardia 
c v¡l úaicamente á la jurisdiccióa militar compete la 
iustracción de la causa segua el número primero del 
articu'o 5 del Código de Justicia Militar y que el 
juez ordinario nuntuvo su competeacla por estimar 
que habiendo concuvrldo á la ejecacióa dei hecho per-
soaas aloradas de guerra y otras q e no io están 
a U jurisd cción común corresponde ei conocimiento 
de asuato segúa los aúmer s 4, 5, 7, 9 y 16 deí 
Cóiigo de Justicia Militar y demis disposic ones 
que cita.—Resultando: que provocado el coaficto ju'" 
rsdicciojai ambos jueces h n remtido las dligeacias 
iastruidas á esta superioridad para ia decisión del 
mismo y pasadas al Sr. F¡scal este ha represenfcade 
en el sentido de que debe dec ararse ta competencia 
de que se trata á fivor de la jurisdiccióa ordinaria 
por que la base ea que se fuadó la Mi ! fcar para 
mantener la suya no ex'ste desde e! msmeito 
que de las dligeacias practicadas aparece que na 
fueron solo los Gu rdias civ es los que persiguieroa 
y dieron muerte al malhechor Cárío» Magbanna sino 
que esto se verificó con fa cooperación y ayuda de 
los cuadril eros del Tribunal que iban armados y que 
tom roa uaa participadóa directa y eficaz en e re
sultado obtenido.—Resu'Undo: que en el preseate 
rollo aparecen diligencias que no autoriza el Secre
tario con su firma y que á ia providencia de 23 de 
Octu re de 1896 mmdando pasar los autos a< Se
ñor Fiscal no se d ó amplinreato por el Secret-ria 
que ea aquella fecha des^rapeñirá la 
que el Miaisterio Fiscal en su escrito y 
de otro si interesa se le entregue la 
de los particulares que menciona y se 
del ro lo para pedir !o que pr-oceda ==Sieado paaeate 
el Magistrado D. Manuel Velazco y Bergel.—Coas -
d¡rando: que las dudas que puedan surgir respecto 
á ia competencia entre distintas juris dice .caes cu indo 
se trate de delito no reservado especialmente á ala
guna de e las y se proceda contra personas sujetas; 
á distiato fuero h\n de resolverse por l i s reglas 
que estab'ece e' art. 16 del Cód?go de Justiea M i l t . r 
cuya regla seguadi dispone que la jurisdiccióa or
dinaria conocerá de la causa contra todos los ru p i 
bes cuando el deito sea común y se hiya come
tido en territorio no declarado en est .do de gue« 
rra.— 'onsiderando: que á la persecuc ón y muer e 
del malhechor Cár'os Magbanna concurrieron cuade-
lieros y Guardas civiles ios primeros sujetos a i 
fuero común y los segundos al de guerra que ei de
lito de homicidio no está especialmente reservado á 
jurisdicción determ nada y que el territorio donde 
tuvo lugar e\ hecho no estaba dec arado á la razóes 
en estído de guerra por todos y cada uno de cuyos 
requisitos es evidente que e1 caso de que se tr^ta 
cae de e'lo dentro de las p^escdpc ones del art culo 
16 regla segunda antes citada y que ; Cf lo tanto 
el conocimiento de ia ciusa en ia que se ha produ< 
cido el presente coof teto corresponde á la jurisdic
ción ordaaria—VV''as las dsposictones citadas.—Se 
declara competente ai juez de 1 a instancia de B * " 
rjtac Viejo para la instruec ón dela preseate c-usa 
y al efecto remitínsa'ti las ac uictones con certificictóa 
del presente auto po-rendo est^ resoución ea cono* 
cim ento del Excmo. Si-. Cítpifcáa general de' A r 
chipiélago y pub íquese ea'ía rcsoiucíón en la Gaceta 
de Manila. Y. una vez ejecjtado to lo e lo pase el 
preseate rollo a Mm^terio Fiscal. Asi lo acordaron 
ios S es. de 'a SaU mandan y firman.=»Víanuel 
Velazco.—Joaqu n Eácadsro.—^Trin da i Jurado. ^«Saric 
que Saenz de Piaillos.= i.ate mú—vtariano V I aria. 

Es conforme con su o -igina? q ie obra en e rol o 
de la competencia suse tada . eatre U jurisdiccióa de 
guerra y el juzgvio de BiroUc Viejo dobce el c jno^ 
c miento de la causa uúm. 232 por muerte del ra al-
hschor C^ros Magbanna k que me remito de que 
certifico en 'tfau a >• Secretea de Sala 4 27 de 
Diciembre de 1897 = M r: i JO V i l . ña . 

Secretiria y 
por mei io 
cert ficic ó i 

ie de viitst 



1 D 4 7 de Febrero de 1898 Gaceta de IVUnile.—Núm. 38 

F a viríud del auto dctado en la causa núm 13 
« n reo é e este rño por el Sr. Juez de i.a ins-
feccsa de este distrito se cita llama y emplaza á los 
orientes mis próximos del chino Ong Pangco (a) 
Jpoa que lalleció en el Presid o de esta P'aza donde 
se encostaba extisguiendo su condena para que en 
«1 término de 9 dias contados desde la pub icsción 
de este cd'cto en la Gaceta de esta Capital se pre
senten en ese juzgado sto en la calle Barbosa 
núm, 24 de! arrabal de Quispo á los efectos opor

tunos de !a expresada causa bajo apercibimiento que 
de so hacer?© se les parar n los perjuicios que 
«n derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de 
^oiapo,. 39 de Enero de 1898.—PUcido del Barrio. 

Doa Pedro So'án y Olivan Juez de i.a instsncia 
dial distrito de Tcndo Mani'a. 

Por eS presente cito llamo y emp'azo á Francisco 
ISstreüa y Guevara soldado con licencia limitada del 
l&egiaaicato núm, 69 indio soltero de 22 ó 23, años 
•de edad natural del arrabal de Tondo de esta Capital 
hijo de Gil y de Francisca y reo ausente en Ja causa 
núm. 3072 que instruyo por uso indeb do de nombre 
y faísiÉcón de cédu'as personales y certificados para 
•q\e en el término de 30 días á contar desde la fecha 
de la ¡rabí caerás del presente edicto en la Gaceta 
^fk:ial de Mi ciia comparezca en este juzgado sito 
en la F aaa de Palacio túm. 3 intramuros á fin de 
oi? providencia en dicha causa apercibido en caso 
contrario de ser declarado rebelde á los ilamam entos 
Judie ales parándole además el peruicio á que en 
sterecko hubiere lugar. 

©ado en Manila á 3 de Febrero de 1898.-»Pedro 
So án,— SI Esc i baño, Eustaquio V, de Mendoza. 

el presente cito Tamo y emp'azo al confi» 
aado del Presido de esta Plaza Feliciano Manalaog 
y Caaia hijo de Mateo y de Margarita natural del 
arrabal de la F¡ mita soltero de 28 años ce edad 
de clci© labrador y reo ausente en la causa nú-
m t i o 8 que estoy instiuyendo por quebrémamiento 
<|e coaduna para que en el término de 30 dias á 
ssostar desde la fecha de 'a publicación del presente 
ecieto en la Gsceta oficial de esta Capital cem-
pareaea en este juzgado sito en la Plaza de Fa'acio 
auna. 5 Intramuros á fin de contestar á los cargos 
^ne le resuitan en d eba causa en la inte'igencia de 
3|ue no áauxiéndo'o así será dec'arado rebelde á los 
}hnsamentos judiciales parándole ademas el perjuicio 
á que es derecho hubiere iugar. 

Dado en el Juzgado de 1 a instancia de Tondo 
ii 5 de Febrero de i898=Pedro Solán.—El Escn-
laaao» Eustaquio V . de Mendoz . 

'síue? Garda Gfrcía Juez de l a instancia en 
prrpiedad del dstnto de Intramuros. 

Fcr el presente cito llamo y emplazo al con» 
ausente Fr¿nci co Sárente Benitez de 56 añes 

de edad de oficio abridor casado hijo de Melecio 
y de Torifcia natural de IVeycauayan provincia de 
Éulseá» para que en el té mino de 30 dias coo
tados de de la publicación de este edicto en la Gaceta 
cScra! de esta Capital se presente en este juzgado 
SÍÍ® en Ja calle de Sto. Temas núm. 1 para pres
tar inquisitiva en 'a causa núm. 14 por quebranta
miento de condena apere btdo que de no hacer o 
teatro de dicho término se acordará contra é o que 
<8n derecho haya lugar. 

Dado e» Manila é 4 de Febrero de 1898,-^ Manuel 
43. GasMctê  José Moreno. 

Ujao Joaqn'S María Lbcer Martín Juez de i.a ins-
tanc^ de este partido judicial de Pocos Norte. 

f ©r el presente edeto cito y llamo á Severo 
Bangung «pie se dice ser del pueblo de Lingras 
para ^ue por el término de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitor a en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca en este juzgado á declarar como 
testigo SB 5a causa núm. 26 por hurto y falsificación 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho pazo le 
gartrsa los pérmicos que hubiere lugar en derecho. 

Das* aa Latag á 27 de Enero de 1898.—Joaquín 
M. L,aeer.—Por mandado de su Sría., José F . Ruíz. 

Don Agostía Muñoz Trugeda Doctor por premio 
eHJtraorcSnario en Derecho y Juez de i.a instancia 
de Dumag^ete Costa Oriental de Is a de Negros. 

Por e! presente cto ¡lamo y emplazo á Juan 
Munay hijo de Lúeas y de Casim ra Narciso de 
30 aSos de edad natural de Paysbon Mínjuyod 
soitero jornalero de estatura baja cuerpo de!gado 
pe'o cejas y oios negros color moreno nar z regular 
y baíba ninguna para que dentro del término de 
3<& dias eostsdes desde la publicacón del presente 
3£lk3& «a la Gaceta oficial de Munra se presente 

en es e juzgado á prestar declaración en la causa 
núm. 238 del áño 93. 

Dado en Dumagüeto á 3 de Enero de 1898.— 
Agustn Muñoz Trugeda.—Ante m \ José G. de la 
Peña. 

Don José Saavedra y Magdalena Juez de i.a ins 
tancia de este distrito de Concepción que de estar 
en el actual ejercic o de sus funciones el iníras' 
crito Escribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo a» testigo 
Marce'o Santi go Juez de ganados que fué en el 
año 1890 de la entonces visita de Balasan de este 
partido judicial para que en el término de 9 dias 
á contar desde la publ cación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juz<* 
gado á declarar en 'as diligencias núm. 55 en ave" 
riguación de la responsabi'idad sobre ocupacón de 
un carabao de Arel'ano Arceo en la inteligencia 
que de no verificarlo 'e pararán los perjuicios á 
que en de echo hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 19 de Enero de 1898.— 
José Saavedra.=Por mandado de su Sría., Enrque 
Díaz Montes. 

Don Juan Varea y Portilo Juez de i.a instíncia de 
este partido de Bohol. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Juan Saligva indo casado mayor de edad 
natural de Vi'ar y vecino de Carmen de esta pre
vine a de estatura y cuerpo regu ares carilarga de 
color banquito pelo cej s y ojos negros nariz chata 
y boca regular para que dentro del término de 30 
dias resde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta eficial de Mani a se presente en este juz» 
gado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa núm. 27 del 97 seguida por hurto ad-
virtiécdole que de lo contrario le pararán les per
juicios que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S M. el Rey 
Con Alfonso Xíll (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente «xhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares practiquen activas di i -
genciys para la busca y captura de dicho individuo 
remitiéndole á este juzgado caso de ser hallado. 

Dado en Tagbüar n á 12 de Enero de 1898.—Juan 
Varea.«Por m udado de su Sría., José Conuí. 

Don Manuel Rodríguez de Vera Juez de 1 a instancia 
en propiedad de este partido judicial que de serio 
y estar en el ejere cio de sus funciones yo el pre
sente Escribano doy íé. 

Por el presente cito llamo y emp azo por pregón 
y ediclo i la ausente D.a Angela Jonson esposa 
de D. Bonifacio de S. Mateo natural del pueb o de 
de Lian de ei-te partido judicial para que en el 
término de 15 dias á contar desde la pub icac.ón 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á declarar como testgo en 
Ja causa núm 11710 que icstruyo contra José Bar-
celon y otros por robo en cuadrilla bajo apercibi
miento de que sino verificare su presentación dentro 
del término señalado ie pararán ios perju c os que 
en derecho hub ere lugar 

Dado en Batangas á 26 de Enero de 1898.—Ma* 
nuel Rof'riguez de Vera.=Por mandado de su Se
ñoría., Francisco Gómez. 

órden del Sr. Coronel del Reg'miemo se le sigue por la 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de i.a ins
tancia de Bari i. 

Por el presente cito lamo y emp'azo á la tes-
liga ausente Juliana Div var natural y vecino del 
pueblo de Malabuyoc india so'tera mayor de edad 
para que en el término de 9 dias contados desde 
'a pub! cae óa dei presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparez-a en este juzgado á prestar 
declaración en la causa nüm. 271 que instruyo contra 
León Diana y otros por homicidio en la inteligencia 
que de no hacerlo asi seguii é sustanciando dicha causa 
parándole ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Barili á 15 de Enero de i898.=Faustino 
Herrero.—Por mandado de su Liía, Hilarión Bu 
jay. 

Don Francisco León Garabito Capitán Ayudante del i er Ba" 
tallón oel Regimiento Artillaría de Plaza jaez instructor de' 
expediente seguido por JA ftlta grave de deserción contra e' 
artillero indígena de ¡a 4.a compañía del expresado Batallón 
y Rcgimidnto Mariano Dario Funtaniila. 
Por la presente teqaisitoria llamo cito y emplazo á Mariano 

Dario Funtaniila artillero indígena natural de Canden provine'a 
de llocos Sur hjo de Leoncio 7 de Ciriaca soltero de 21 
años de edad de oñc.o jornalero cuyas sefias personales son 
pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata barba nada 
boca regular color moreno frente regular aire regular y de 
1 metro y 504 milímetros de estatura para qae en el preciso 
tér.nino Jde 30 dias contados desde la publicación de esta re* 
qu;sitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
de instrucción cuartel de España á mi disposición para res 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 

grave de deserción bajo apercibimiento de qae si no coaip^ 
en el p'azo ñjado será declarado rebelde parándole el perin; 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D g.) exhorto j 
quieto á todas las autoridades tanto civJes como militares tJ1 
que practiquen activas diligencias en busca det referido proceu,? 
Mariano Dario Funtaniila y en caso de ser habido lo IZTSÜZ 
en clase de preso con las seguridades convenientes á este cija^ 
de E>paña á mi disposición pues asi lo teego acordado 
d'ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 26 de Enero de 1898 —Francisco Lefo, J 
Ante mi. E l Secretario, Narciso Herrera. 

Don Eugenio Franco Romero y M&ck?ma Capitán de la prjm. 
Compañía del 22 o Tercio de la Guardia Civil y juez iQStl 
tor da la causa formeda contra desconocides por atajamw 
y robo en cuadrilla. 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza ¿ , 

malhechores desconocidos qae en la mad-ugada del dia ^> 
Mayo de 1896 atajaron y robaron á vanos poccianos qie ^ 
decían carros feutues y hortalezas al mercado dei pueblo j 
Oten paia que en el p.eciso término de 30 días contados (Jesj 
la pubiicacíón de esta requisitoria en la Gaceta de Manj], 
presenten en este juzgado de instrucción que tiene su residetcj 
eñeid en la casa cuartel de la Guardia civil de esta Ciuri, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el plazo fijados, 
rán declarados rebeldes parándoles los perjuicios que en juŝ  

hubiere lugar. 

Dado en Iloilo á 31 de Enero de 1898 —Eugeuio F . Roma, 

Don Eugenio Franco Romero y Mackírma Capitán de la prinj, 
compsñia del 22.0 Tercio de la Gaurdia Civil y iu:z 
truc'or de la causa formada contra desconocidos por tobo ^ 
cuadrilla. 

Por la presente requieiteria se cita llama y emplaza á|, 
procesados desconecidos que en la noche del 12 de Ootnbi 
de 1896 atajaron en el sitio de Banauisan jurisdicción del puey 
de Janinay á Abraham Lucero que conducía un c rro cargii 
de telas (erado por carabaos retándole estos para que por j 
término de 30 dias contados desde la inserción de esta 1 ^ 
loria á la Gaceta de Mmüa se presenten en este juzgado 1 
responder les cargos que contra los mismos resallan en la mti, 
clonada causa en a inteligencia que de no hacerlo en el piu 
prefijado se Ies declararán rebeldas parándoles ios perjnicío» ^ 
en justicia haya lugar. 

Dado en Iloilo á 27 de Enero de 1898. —Eugenio F Ronnn 

Con Vicente Martines y Martínez 2 o Teniente del 21 Tet 
ció de la Cuardia civil y Juez instructor de la causa u 
guída contra desconocidos por asalto y robo en cu*dtilli, 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á 5 dai 
conocidos que en la noche del 23 de Junio de 1896 asalu 
ron las casas de varios vecinos del sitio d-l gto. Rosario 
pueblo de Sto, Domicgo da esta prov ncia pata que en 
preciso término de 30 días contados desde ia publicación de «; 
edicto en la Gaceia de Manila comparezcan en e-te juzgili 
militar para responder á ios cargos que contra ellos resata 
en la menciona la causa bajo apsreibimieuto de £ ¡ue si no CÍE 
parezcan en el p'azo fijado serán declarados rebeldes parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey ^q, D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mdiUtes 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca i 
los mencionados individuos y câ o de ser habidos dispon; 
su ccniucc ón á esta plaza á mi d sposíción pues así lo tetif 
acordado en diligencia de este día. • 

Hado en Cabanafuan .Nueva Ectja) á 17 de Enero de 1 
—Vicente Mtrtinez. 

Don Higinio Rós de Sonra Teniente Coronel de Infanto» 
Juez instructor de causas de la Capitanía general de ai 
distrito y como tal de la causa seguida contra el paiiarn 
Alejo Sambayón y otros por res stencia á fuerza armada 4 
la que resultó la muerte de un guarJía del 22 Tefcio i 
1* Guardia c.víl ocurrida en el sitio de Amblan (Negî  
Orientales ) 
Usando de las faeulrades {que la Ley me concede c 

juez instructor de la referida cama por el presente edicto 
llamo y emplazo por medio de edicto al testigo Pláciikj 
Nara Aquino guard'a que fué del 22 T-rcio de la Guatíi 
c.vil hoy licenciado absoluto cuyo paradero no ha podido •» 
riguarse á pesar de las diligencias practicadas por el Sr. G* 
ber nador C i v i l de l a provincia de la Unió a para que en 1 
término de 20 dias contados desde la publicación en la & 
ceta oficial de esta Capital comparezca en este jurgado miil1 
que tiene su residencia oficial en la calle Isaac Perál nám. ¿ 
del arrabal de la Ermita con el fia de que preste dec* 
ración en la precitada causa pues así lo tengo acordado 11 
diligencia de este dia 

Dado en Manila á los 3 dias del mes de Febrero 
1898.—Higinio Rós. 

Don Fernando Al'olaguirre Garrido I er) Teniente de la Seco* 
de Guardia civil Veterana Juez instructor del expedíante lasW. 
al guardia de 2.a de la 5.a Subdivisión Ensebio Catino NeW 
por la falta grave de l a primera deserción. ' /. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Eos'' 
Cariño Neb eja soltero de 29 años de edad CUJÍS sefias 
las siguientes co'or moreno pelo negro cejas al pelo ojos P 
dos nariz chata barba lampiña boca grande y estatura I ^ 
tro 588 milímetros para que en el preciso término de 3o f 
contados dasde la publicación de esta requisitoria en la G»̂  
de Manila comparezca en el cuartel de l a 2.a Subdivisión 
la Guarda civil Veterana (Sampalcc) á mi disposición 
responder á los cargos que le remUan en el expediente í"' 
órden superior se le sigue por la falta grave de primera , 
Berción bajo el apercibimiento de que si no comparece e0 
plazo citado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rty (q. D. g.) e*Li 
y requiero á todas las autoridíides tanto civiles como o"" f 
y de policía judicial para quj practiquen activas diiig '̂lCia'j., 
busca dsl refer.do p ocesido y en caso de ser habido 1° u A 
en clase de preso á este juzgado sito en el cuartel de '* j 
gunda Subdivisión (Sampaloc) y á mi disposición pues *' 
tengo acordado en d'ligencia de este dia, 

Dado en Manila á 3 de Febrero de 1898.—Fernando Altol«8^ 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS,—EEAL M^M. 


